
~B~O~E~n~ú~rr~I~1~4~7 __________________________ ~L~u~n~e~s~2~1~ju~n~io~1~9~9~3~ ________________________________ 9281 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

BALEARES 

Caja General de Depósitos 

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depó
sito en aval bancario siguiente: 

Número de entrada: 2026, número de registro: 
1031, cantidad: 457.668 pesetas, constituido por 
Banco Español de Credito. garantizado: «Cobra, 
Sociedad Anónima);, constituido para responder de 
las obligaciones derivadas del cumplimiento del COll

trato de las obras de electrificación de la fmea Tira
set, en el término municipal de Inca (Mallorca). 
Se hace público dicho extravío, y de no presentarse 
dentro de dos meses, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, Quedará anulado, expidién
dose el oportuno duplicado. de conformidad con 
el Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
articulo 36. del 29 de noviembre de 1929. 

Palma. 17 de marzo de 1993.-La Delegada pro
vincial. Rosa María Barber He01ández.-23.084. 

BURGOS 

Extraviado el resguardo de depósito en aval ban
cario número 38.619. de Caixa Galicia. fecha 12 
de noviembre de 1986. importe- 88.883.851 pesetas, 
garantizado «Unión Explosivos de Rio Tinto, Socie
dad Anónima». 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, quedará 
anulado. expidiéndose un duplicado, conforme al 
Reglamento vigente. . 

Burgos, 2 de junio de 1993.-El Delegado pro
vincial de Economía y Hacienda, Juan Vargas Gar
cia.-30.902-11. 

ZARAGOZA 

Anuncio de extravío 

Se han extraviado los resguardos de los depósitos 
t;n aval número 70.183. de 98.382 pesetas. y número 
70.610, de 342.760 pesetas, constituidos el 20 de 
diciembre de 1985 yel 31 de julio de 1986, res· 
pectivamente, en aval de la Caja de 'Ahorros' de 
La Inmaculada, a favor de «(Inmobiliaria Cotana, 
Sociedad Limitada», y a disposición de la Delegación 
Provincial de Educación y Ciencia. 

Se hace público, para que si en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publi
cacIón de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Fstado» y en el .. Boletín Oficiah de la provincia, 
r..o ap<,recen los resguardos extraviados, se expedirá 
un dupl;cado de los mismos, quedando los originale5. 
anulaLios y sin efecto legal alguno. 

Zarzgoza, 19 de abril de 1993 --El Delegado de 
Economía y Hacienda, Ricardo Martinez Serra· 
to.-30.ti39. 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

En el expediente número 31 7/ 1992, consecuencia 
del instruido de oficio por el Servicio de Defensa 
de la Competencia con el número 520/1988, la 
Sección Segunda de este Tribunal dictó Resolución 
con fecha 30 de diciembre de 1992, confmnada 
por la del Pleno de 25 de mayo de 1993, en la 
que declaró la existencia de prácticas prohibidas 
por el artículo 1, en relación con el 3.1) de la Ley 
110/1963, de 20 de julio, consistentes en: 

a) La ejecución del acuerdo adoptado el 12 de 
noviembre de 1987 de no contratar seguros de dece
sos en VaJladolid y su provincia por una suma ase
gurada inferior a 58.000 pesetas. Son autores de 
esta práctica: «Aseguradoras Agrupadas, Sociedad 
Anónima»; «Crédito Español, Sociedad Anónima»; 
«Finisterre. Sociedad Anónima»); «Hermes, Sociedad 
Anónima»; «La Almudena, Sociedad Anónima»; ,(La 
Preventiva, Sociedad Anónima»; «Limite, Sociedad 
Anórillna»; (,Ocaso, Sociedad Anónima»; ,(Oriente, 
Sociedad Anónima»; «La Patria Hispania, Sociedad 
Anónima»; «Previsora Bilbaína, Sociedad Anóni
ma»; «Santa Lucía, Sociedad Anónima», y «Vértice. 
Sociedad Anónima\>. 

b) La ejecución del acuerdo adoptado el 12 de 
noviembre de 1987 de no contratar seguros con 
una diferencia inferior a 12.000 pesetas entre el 
capital mínimo asegurado y el escalón siguiente. 
Son autores de esta práctica fas mismas aseguradoras 
citadas, con la excepción de «Crédito Español, 
Sociedad Anónima»; «La Preventiva, Sociedad Anó
nima», y «Límite, Sociedad,Anónima». 

c) Difundir entre las aseguradoras de Valladolid 
el acuerdo de 12 de noviembre de 1987, recomen· 
dando, además. la aplicación de unos mismos cri
terios para el cálculo de las mismas. Es autora de 
esta práctica la ,(Unión Española de Entidades Ase· 
guradoras y Reaseguradoras» (UNESPA). 

Se declara la nulidad del acuerdo de 12 de noviem
bre de 1987, y se acuerda intimar a los autores 
de las prácticas prohibidas para que cesen en ellas, 
con apercibimiento de que en caso de incumpli
miento incurrirán en la responsabilidad penal con
siguiente. Independientemente. y en caso de per
sistencia en la infracción, el Gobierno podrá impo
ner la sanción continuada de LOOO a 50.000 pesetas 
por cada dia en que se persista en la infracción, 
según dispone el artículo 27 de la Ley 110/1963, 
de 20 de julio. de Represión de Prácticas Restrictivas 
de la Competencia. 

Madrid. 9 de junio de 1 993.-El Secretario. Anto
nio Fernández Fábrega.-30.835·E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fm de dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el artículo 89 de la Ley General Tributaria. se 
hace constar que en e-! expe~1iente RG 730/1989, 
RS 249/1989, seguido a instancia de ,(La Leonesa 
de Infu$iones, Sociedad Anénima», en solicitud de 
condonac;ón graciable de sancion pecUIúaria, se ha 
dictado, el dia 12 de mayo de 1993, el siguiente 
acuerdo: 

(El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, como resolución defmitiva 
de este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Conceder la condonación en el 
75 por 100 de la sanción impuesta a la Entidad 
"La Leonesa de Infusiones. Sociedad Anónima", 
por importe de 12.632.081 pesetas, en virtud de 
actuación inspectora en la liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1983.» 

Madrid, 17 de mayo de 1993.-30.836-E. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 89, de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que en el expediente RG 731/1989, 
RS 250/1989, seguido a instancia de d.a Leonesa 
de Infusiones, Sociedad Anónim3»), en solicitud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria, se ha 
dictado, el día 12 de mayo de 1993, el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, ob~ndo por delegación del Ministro de 
Economía 'y Hacienda, como resolución defmitiva 
de este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Conceder la condonación en el 
75 por 100 de la sanción impuesta a la Entidad 
"La Leonesa de Infusiones, Sociedad Anónima»), 
por importe de 6.784.962 pesetas, en virtud de 
actuación inspectora en la liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1984.» 

Madrid, 17 de mayo de 1993.-30.837-E. 

A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 89 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que en el expediente RG 732/1989, 
RS' 251/ 1989. seguido a instancia de "La Leonesa 
de Infusiones, Sociedad Anónima», en solicitud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria, se ha 
dictado, el día 12 de mayo de 1993, el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Econom1a y Hacienda, como resolución definitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación en el 
75 por 100 de la sanción impuesta a la Entidad 
"La Leonesa de Infusiones, Sociedad Anónima», 
por importe de 4.768.287 pesetas, en virtud de 
actuación inspectora en la liquidación practicada 
por el Impuesto sobre Sociedades. ejercicio 1985.» 

Madrid, 17 de mayo de 1993.-30.839-E, 

Tribunal Económico
Administrativo Regional 

CATALUÑA 

Relación de condonaciones graciables concedidas 
por este Tribunal en sesión de 16 y 23 de abril 
de 1993. que se publican en el «Boletín Oficial del 
Estado» a los efectos de lo establecido en el articu
lo 89.2 de la Ley General Tributana: 

Número de expediente: 8881/87. Nombre del 
reclamante: «Laboratorio Químico Pelaya, Sociedad 
Anónima)). Impuesto: !J.EE. Importe de ta sancion: 
724.738oeseta" Porcentaje de la condonación: 100 
p')r 1 (lO .. 
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Número de expediente: 25/223/92. Nombre del 
reclamante: Luis de Torres Gimeno. Impuesto: 11. 
EE. Importe de la sanción: 150.000 pesetas. Por· 
centaje de la condonación: 100 por 100. 

Número de expediente: 25/587/92. Nombre del 
reclamante: «Promociones Turisticas Rialp, Socie
dad Anónima». Impuesto: IRPF. Importe de la san
ción: 1.585.860 pesetas. Porcentaje de la condo
nación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/626/92. Nombre del 
reclamante: Juan J. Botella Redo. Impuesto: IRPF. 
Importe de la sanción: 567.529 _pesetas. Porcentaje 
de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/651/92. Nombre del 
reclamante: «Habitages 2000. Sociedad Limitada». 
Impuesto: IRPF. Importe de la sanción: 322.483 
pesetas. Porcentaje de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25110/93. Nombre del 
reclamante: Ramón Benet Bosch. Impuesto: IRPF. 
Importe de la sanción: 642.370. pesetas. Porcentaje 
de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/15/93. Nombre del 
reclamante: «Promociones Piñol. Sociedad Anóni· 
ma». Impuesto: IRPF. Importe de la sanción: 
2.729.328 pesetas. Porcentaje de la condona
ción: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/16/93. Nombre del 
reclamante: José Maria Castella Oliva. Impuesto: 
IRPF. Importe de la sanción: 1.558.714 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 25/18/93. Nombre del 
reclamante: «lnluma. Sociedad Anónima». Impues· 
to: IRPF. Importe de la sanción: 547.149 pesetas. 
Porcentaje de la condonación: 50 por 100. 

Número de expediente: 3710/92. Nombre del 
reclamante: (,Desmontes y Construcciones Cat .. 
Sociedad Anónima». Impuesto: Sociedades. Importe 
de la sanción: 2.840.428 pesetas. Porcentaje de la 
condonación: 50. por 100. 

En la parte dispositiva de las resoluciones se hace 
saber a los interesados que la condonación se realiza 
por este TribW1al. obrando por delega,ción del Minis
tro de Economia y Hacienda. y sin que contra dichas 
resoluciones quepa recurso alguno. 

Barcelona. 3 de junio de 1993.-El Abogado del 
Estado-Secretario. José María Coronas Guí
nart.-30.824-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Autoridades Portuarias 

FERROL-SAN C¡PRlAN 

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San 
Ciprián por la que se hace pública la concesión 
administrativa otorgada a la Empresa «Enagás, 
Sociedad Anónima», para la ocupación de terrenos 
de dominio público para «Obras de infraestrnctura 
pOl'luaritJ. con destino al emplazamiento de una plan
ta de regasificación en la zona de servicio del puerto 

de Ferrol)) 

El Consejo de A9ministración. en funciones de 
la Autoridad Portuaria de Ferrol·San Ciprián, en 
acuerdo adoptado con fecha 3 de junio de 1993, 
ha otorgado concesión administrativa a la Empresa 
"Enagás. Sociedad Anónima». cuyas características 
más importantes son las siguientes: 

Provincia: La Coruña. 
Zona de servicio del puerto de FerroL en Cabo 

Prioriño Chico. 
Plazo: Treinta años. 
Cánones: Canon por ocupación de dominio públi

co, 22,50 pesetas metro cuadrado/año para valor 
terrestre seco y 19,80 pesetas metro cuadrado/año 
para terreno bajo agua; canon industrial, 0.3 por 
100 del valor del presupuesto de las obras a ejecutar 
en la concesión. 
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Destino: Obras de infraestructura portuaria para 
el emplazamiento de una planta de regasillcación 
de gas natural en Cabo Prioriño Chico, en Ferrol. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ferrol. 11 de junio de 1993.-EI Presidente, Vicen
te Irisarri Castro.-30.669. 

Demarcaciones de Carreteras 

A,NDALUCIA ORIENTAL 

Expediente de expropiación forzosa. 
Procedimiento de urgencia 

Resolución de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental relativa a la expro
piación forzosa de los bienes y derechos afectados 
por las obras del proyecto e/ave: «Obras complemen
tarias. Vías de servicio, señalización y varios. N-340, 
pUnto kilométrico 11,020. Tramo: Variante de Benal
mádena. Provincia de Mqlaga. Clave: 12-MA-2381 

Con fecha 23 de abril de 1993. la Dirección Gene
ral de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y 
ordenó a esta Demarcación la incoación del expe
diente de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

Al estar comprendidas las mencionadas obras en 
el Plan General de Carreteras 1984/1991, le es apli
cable el articulo 4.° del Real Decreto-ley 3/1988, 
de 3 de junio. sobre declaración de urgente ocu
pación de los bienes afectados de expropiación for
zosa; siendo, en consecuencia. de aplicación. el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de-diciembre de 1954. 

Por cuanto antecede. esta Demarcación, en el ejer
cicio de las facultades que le confiere el articulo 
98 de la mencionada Ley, ha resuelto: 

Primero.-Incoar el expediente de expropiación 
forzosa en los ténninos y a los efectos previstos 
en el articulo 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

Segundo.-Publicar la relación de interesados. bie
nes y derechos afectados en los tablones de anuncios 
de esta Demarcación. de su Unidad de Málaga y 
del Ayuntamiento de Benalmádena, y. en resumen. 
en el «Boletín Oficial del Estado». «Boletin Oficial 
de la Provincia de Málaga» y en los diarios «Sur» 
y «Diario 16». de Málaga, valiendo como edictos 
en general respecto a posibles interesados no iden· 
tificados y, en especial, por lo que se refiere a titu· 
lares desconocidos o de desconocido paradero. 
según lo previsto en el articulo 52. 2. a. de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Tercero.-Señalar los dias y horas que se espe
cifican en la citada relación y al fmal de esta Reso
lución en el Ayuntamiento de Benalmádena. sin 
perjuicio de trasladarse a las fmcas afectadas si se 
estimase necesario para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

A dicho acto deberán asisitir los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian. personalmente 
o legalmente representados, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de Contribución, pUdiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario. 

Publicada esta Resolución. y hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas, los intere
sados podrán fonnular por escrito ante esta Demar
cación (avenida de Madrid. 7. 18071 Granada). o 
ante su Unidad de Málaga, alegaciones. a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

El dia señalado para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupaCión es: 27 de julio de 1993. 

Granada. 3 dejuniode 1993.-ElJefe de la Demar· 
cacjón, Rafael Villar Rioseco.-30.832-E. 

BOE núm.147 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 27 de mayo de 1993, 
ha sido solicitado el depÓSito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Aragonesa de Empresas de Organización Profesio
nal "de Congresos (OPC) (expediente número 
5.266). cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
y su ámbito profesional a los empresarios de dicha 
actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Javier 
Vela Martínez. doña Ascensión Duran Ucar y doña 
Maria Jesús Coromina. 

Madrid, 2 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.114-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 27 de mayo de 1993. 
ha sido solicitado el depÓSito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Empresas de Trabajos Verticales y en 
Altura (ANETV A) (expediente número 5.268), cuyo 
ambito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Alvaro 
Ruiz Ramón. don Vicente Ichaso González. don 
David Pérez Leal, y otros. 

Madrid, 3 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-31.116-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 6 de mayo de 1993. 
ha sido solicitado el depÓSito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Extremeña de Transportistas de Mercancías por 
Carretera (AETRANS-EXTREMADURA) (expe
diente número 5.243). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a la Comunidad de Extre
madura. y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad. 

Habida cuenta de que en la documentación pre
sentada se observaron detenninados defectos y omi· 
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 13 de mayo de 1993. se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli· 
mentado elIde junio del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Fran
cisco Martln Martín. don Tomás Martín Cruz. don 
Tomás Fernández Diaz. y otros. 

Madrid. 3 de junio de 1993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.117·E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiellto de 10 dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
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de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 13 de mayo de 1993, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos del Gremio de 
Impenneabilizadores de España (expedipnte núme· 
ro 5.256), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta de que en la documentación pre
sentada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 21 de mayo de 1993. se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento. Que fue cumpli
mentado el 2 de junio del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 
Palou Moreno, don Juan Palou Díaz, don Luis 
Conesa González, y otros. 

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Jefe del Sen'icio, 
Emilio Domínguez Angul0.-31.112-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 11 de mayo de 1993, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Asesores de Consumo (ANAC), (ex
pediente número 5.253), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal, y su ámbito profesional a los profesionales de 
dicha actividad. 

Habida cuenta de que en la documentación pre
sentada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 17 de mayo de 1993, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 2 de junio de 1993. 

El acta de constitución la suscriben: Doña Maria 
Angeles Andrés García, doña Yolanda Aguilar 
Pérez, doña Anabella Arias Cañete, y otros. 

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.113-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trab:ljadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 2 de junio de 1993. 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Agrupación 
Nacional de Concesionarios de BMW (expediente 
número 5.274), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ambito profesional a los empresarios de dicha 
acthidad. 

El acta de con~titudón la suscriben: Don Antonio 
J. Sidra, don Ramón J. Calatayud y don José L. 
. .<\rranz. 

Madrid, 7 de junio de 1993.-·EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-31.109-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispul::sto en la nonndtiva 
lega: vigente., sobre depósito de- los Estattltos, tanto 
,le AsoCiacionf'~ El11pT<!sariales o:;omo de Sindicatos 
de Traha,iadore:; y a los efectos previstos en la misma, 
~!,;. halx p:¡b':c~", q,w ,~r dia .3 dr- junio de 1993. 
h:t sidc ,;oEdtadv ~j i.lr-'l ... ósitc eH .este Servicio del 
ach ..1;:" '-x"istiul( ~ÓTI. " 10~ Estat:.ltc2 de ls. /l,.:iociadj,; 
r'{'- ·~·l.·lha.ladores :30dales ':(, )r.:4i~:..t.~~ic;rl.(.':; "?~','Üle! 
;:a:>'" '::":::TP~ (!:x1-ed:t',I;~;" '; 1;:;1, n; j. -:;(;11), ,:'0)' 

f'Cl,J::';~r} (],. ,}ctllac:i¿n : :~'T; ~: .. ,:hli 3.' .. 'c,'.: i.Gcibt: t :~ c_·":' 
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el territorio nacional, y su a.mbito profesional a los 
trabajadores de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Daniel 
Sosa Vivanco, doña Ascensión Femández Muñoz 
y doña Maria del Pilar García Valbuena. 

Madrid. 7 de jumo de I 993.-EI Jefe del Servicio, 
Emíljo Domínguez Angulo.-31.111·E. 

Sulxlirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la mísma, 
se hace público que el día 7 de junio de 1993, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Agrupación 
para el Desarrollo de Hospederías Españolas (AD
HE) (expediente número 5.281), cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el terri
torio nacional, y su ámbito profesional a los empre
sarios de dicha actividad. 

El a<.1a de constitución la suscriben: Don José 
de la Plata Aranda y doña Concepción Pascua 
Velázquez. 

Madrid. 10 de junio de 1993.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.107-E. 

Sulxlirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 3 de junio de 1993, 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio del 
acta de constitución y los Estatutos de la Federación 
de Asociaciones de Máquinas Recreativas (expe
diente número 5.279), cuyo ámbito de actuación 
temtorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal, y su ambito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Santiago 
RoseU Martínez, por la Asociación Catalana de Pro
fesionales de Máquinas Recreativas y de Azar (AN
DEMAR), Y don Manuel Díaz Alfara, por la Aso
ciación Regional de Operadores de Máquinas de 
Andalucía (ANMARE). 

Madrid. 10 de junio de 19P3.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.118-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores, ya los efectos previstos en la mísma, 
se hace público que el día 15 de abril de 1993 
ha sido depositado en este Servicio escrito referentt" 
al acuerdo adoplado p0r el IV Congreso respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza de 
Castilla y León (STE de Castiila y León) (expediente 
número 5.506). 

Habida cuenta que en 1:¡, documentación presen
tada se observaron determ¡lIado~ defectos y OOli

siones que debian ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a h~ tramitación del depOsito solicitddo. 
con fecha 20 de "bril y ,_,~ de rnayo de 1993 se 
¡e~ formularon reque:;'mif"ntos, qne fueron cumpli· 
ment(o\óos d 26 de nmy..:; ú.t~_ mismo año. 

'La referida modific<->nón ;,:oosj¡;te en nueva t'cdac
"l(1) de' süs Estatuto~:. 

,S¡e'lÓ'J l.úm¡mtt"s ::1.-:.' ·:¡;ta: Dañe; Merccde~ 
Jljt!"·, ~'';:~: PrietD jü/1 ;>~QUJ';l Jgleúas Iimér'ey 

'·'¡J:,ri, '~, . j ,~e _1'1&)':.1 tl:' ,,)~ 2.- ~;,:, Jcú: -id 3er:-:':::il , 
:O.m:::" ~~c-L~~ng..-:.",;, '\ !~:,h . .:; ~ ,:9C,-; '. 
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Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depÓSito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 15 de abril de 1993 
ha sido solicitado el depósito en este Servicio de 
escrito referente al acuerdo adoptado por el Pleno 
confedera! extraordinario respecto a la modificación 
de los Estatutos de la Confederación Regional de 
la CGT de Castilla y León (expediente número 
4.542). 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones Que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramítación del depósito solicitado, 
con fecha 7 de mayo de 1993 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, Que fue cumplimen
tado el I de junio de 1993. 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción del artículo 1 de sus Estatutos. 

Siendo ftrmantes del acta: Don Juan Julián Arriero 
González y don Néstor Cerezo Morquillas. 

Madrid, 3 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.097-E. 

Subdirección General de Mediación. 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 1 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general ordi
naria respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Española de Investigadores Comer
ciales y Mercantiles (ASEIC) (expediente número 
2.866). 

La referida modificación consiste en cambio 
del domicilio social a la calle ArturO Soria, núme
ro 200. 1.0. C. 28043 Madrid. 

Siendo flffilantes del acta: Don Ramón Reverte 
Altes y don Francisco Javier Navarro Gordo. 

Madrid, 3 de jumo de 1993.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-31.098-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos preVIstos en la misma, se hace público 
que el dia 3 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Española de Compañía Aéreas (AECA), (expedien
te número 3.961). 

La referida modificacÍón consiste en nueva redac
ción de los artículos 4, 5, 12, 14, 17 y 18 de sus 
Estatutos. 

Siendo flffilante del acta: Don Benito Castejón 
Paz. 

Madrid, 8 d<~ junio de 1993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dorninguez Anguio.-31_100-E. 

Subdirección General de :'\1ediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cump;ímiento de jo dispuesto en la IIOnllativ.l 
icgai vigente s(,bre dep6sito de los E'ltatutos. y d 

bs ,;fecros previstos en ta' rnisma. St: hac.c p[¡b~jdl 
;'¡:Ut: <.'-1. :lí,,1. : de, jU¡;;'.' de. 1991 h" sido ..:olj¡,;ü<ll'O 
.. j G(;j}.Js,[(, en e<,te Sen'icio dloÓ escritp HiJ{:¡t;;1k ¡'. 
dcücn".G :'dOjA:JGJ t:-'0r • .J,. Junta dir~-.;'Lv¡:. ~\~f,¡:){',Lto 
,i,¡ :Go:;iri.caC~('t'" ,jL .. 0S '2<;tatutos de ;~; A$,--;;.:~a,:jóL 

L,1I-,¡e~í1¡-; .... 1, ,'::"~ ·-~'alkj01>. fopográGcüs .Y ,i;ot.-,g,l::,
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Siendo fIrmante del acta: Don Alberto Llanos 
Blasco. 

Madrid, 10 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-31.101-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 7 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Perfumería y Afmes 
(STANPA) (expediente número 572). 

La referida modificación consiste en añadir a sus 
Estatutos el apartado i) al articulo 25 y el s) al 
articulo 29. 

Siendo fmnantes del acta: Don Ramón Mercé 
Juste y donjuan Manuel Salván Sáez. 

Madrid, 10 de junio de 1 993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-31.102-E: 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 7 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general extraor
dinaria respecto a la modificación de los Estatutos 
del Colectivo Independiente dé SNI España (CIS
NE) (expediente número 55.051). 

La referida modificación consiste en cambio del 
domicilio social a la ronda de Europa, número S, 
edificio «Siemens», 28760 Tres Cantos (Madrid), 
e inclusión del articulo 9 bis en sus Estatutos. 

Siendo fmnante del acta: Don José Fernando Bra
vo Moreno. 

Madrid, 11 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-31.104-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 9 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente a! 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Confede
ración Española de Asociaciones de Fabricantes de 
Productos de Construcción (CEPCQ) (expediente 
número 4.817). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo ftnnante del acta: Don Roberto Miguel 
González de Zárate. 

Madrid, 11 de junio de I 993.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-JI.I05-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cwnpHmiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatuto~. y Q 

los efc,:tos previstos en la misma, se hace públko 
que ~¡ día 9 de junio de 1993 \;:1 sido solicitarlo 
el C,\'!p0S1tO en este Servicio de e'3critú refere!1t~ :>'. 
a..::uerdn ad'lptado por 1'1 Asam~ilea general 0rdinanil 
r'~srect{) a {» modificación de 1,)$ ESt-<lUlt<1,' :1e 1_tI 
As~)cüH'jón de V~ndedor~s (~e Gas6Je0 ,(r:,» (t,VE;-"· 
GASCFj, (expe¡jiel'\t~ númer0 1.511'-

L<'l ref"e r i1;:¡ nwdHkadó:'1 ('om:iste: ~¡~ c~_m:"ir~ ,-~'! 

uenv-:-,;n"{"0'" pe!" 1,\ de', A$(lr;k!ó.-Jf', cl~ Pist,"w' 
dore~ ,;'" ~;·t~óleo:> \ADISGAS) 
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Siendo fmnante del acta: Don José Manuel 
Domingo González. 

Madrid, 11 de junio de 1993.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-31. 106-E. 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma, se hace público 
que el día 9 de junio de 1993 ha sido solicitado 
el depósito en este Servicio de escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general respecto 
a la modificación de los Estatutos de la Federación 
Nacional de Asociaciones de Fabricantes de Con
servas, Semiconservas y Salazones de Pescados y 
Mariscos (expediente número 1.393). 

La referida modificación consiste en nueva redac
ción de los articulos 2, 3, 8, 18, 19 y 26 de sus 
Estatutos. cambiando de domicilio social a la calle 
Diego de León, número 44. l.0. izquierda, 28006 
Madrid. 

Siendo fmnante del acta: Don Tomás Massó 
Bolibar. 

Madrid, II de junio de 1 993.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-31.096-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección de Administración Industrial 

VITORIA 

Resolución de la Dirección de Administración Indus
tria/ del Departamento de Industria y Energía del 
Gobierno Vasco por la que se hace público el olor
gamiento del permiso de investigación «Senda», 
número 1.963, que se cita, de la provincia de Alava 

Con fecha 4 de abril de 1993, por esta Dirección 
de Administración Industria! ha sido otorgado el 
permiso de investigación: 

Nombre: «Senda». Número: 1.963. Mineral: 
Recursos de la sección C. Superficie: 298 cua
driculas mineras. Términos mwticipales: Arra
zua-Ubammdia, Cigoitia, Legutiano y Zuia de 
Alava. 

Lo que se hace público. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley de Minas, 
de 21 de Julio de 1973. así como el artículo 101.5 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría, de 25 de agosto de 1978. 

Vitoria-Gasteiz. 4 de abril de 1993.-La Directora, 
Maria Luisa Fuentes AIfonso.-30.797. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territo
rial y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Por el qne se somete a mformación pública la 
Resolución de ia Gerencia del Instituto Catalán del 
Sueio de :, de mayo dI: 1993. cuyo texto Imegro 
es el siguiente: 

DI' (,c"nf~HT~lid:ld c('r. a~:r,ul(l 54.<1 (."'; él 

~ie kégimeli !uríUlC0"';'c las ;'dn;n:s:-r;¡cion,::., ?~\ ,~. 
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cas y del Procedimiento Administrativo Común. se 
notifica a don Camilo Riscatell Puig-Hermanal o 
a los posibles causahabientes titulares de un derecho 
de paso que grava las fmcas números 4 y 9 del 
proyecto de reparcelación del plan parcial el Pare 
de Calella, del térntino municipal de CaleUa. actual
mente con 'domicilio desconocido, la Resolución 
de la Gerencia del Instituto Catalán del Suelo de 
5 de mayo de 1993, que se transcribe a continuación: 

«l. Aprobar el expediente complementario 11 al 
proyecto de reparcelación del Pare de CaleUa, que 
recoge las rectificaciones pertinentes para la ins
cripción de la reparcelación en los Registros de la 
Propiedad de Arenys de Mar y Pineda. 

2. Notificar esta resolución a los interesados 
afectados para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.» 

Barcelona. 8 de junio de 1993.-EI Gerente. Anto
ni Paradell i Ferrer.-30.985. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por /a que se acuerda someter a infor
mación pública la autorización administrativa y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, de 
la línea eléctrica área a 132 KV, entrada y salida 
en la central hidroeléctrica de Suarna, de la línea 
«Salime-Lugo». Solicitante: «Electra de Viesgo, Socie-

dad Anónima», Expediente 3.486 AT 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa 
y declaración. en concreto, de su utilidad pública. 
de la linea eléctrica aérea a 132 KV. Entrada y 
salida en la central hidroeléctrica de Suatna. de la 
linea «Salime-Lugo», cuyas características principa
les son las siguientes: 

Solicitante: «Electra de V!esgo, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Santander, calle Medio, 12. 

Lugar: Origen en el apoyo número 65 de la linea 
a 132 KV, ~Sa1ime-Lugo», en las proximidades de 
la localidad de Fonfria (Lugo) y fmal en el pórtico 
de la futura subestación a construir para servicio 
a las obras de la central hidroeléctrica de Suarna. 
próxima a la localidad de Arexo (Lugo). Su trazado 
discl!rre únicamente por el municipio de Fonsagrada 
(Lugo). 

Finalidad: A largo plazo, evacuar la energía que 
se genere en la futura central hidroeléctrica de Suar
na Y. a corto, suministrar energía a las instalaciones 
necesarias para acometer la obra de construcción 
de la citada central. 

Longitud: 9.95 kilómetros. en doble circuito. 
Conductor: Cable aluminio-acero de 213 1, I milí

metros cuadrados de sección, con capacidad de 
transporte para 133 MV A. 

Presupuesto: 181.059.281 pesetas. 

Lo que se hace públko pMa qtle pueda ~er exa
mir.ado el pwyecto de J:" linea clé.:tr1ca en esta 
Dek'gacitn Pwv'Jlcial. rúa PascuaJ Veiga, !2:: 14, 
y feormulars..:: al mis;no ti",mp::. IJ.~ Wcl~:lt·1(;ior'.f')s, 

por duplic:ldc, que s..; r::ousici':r-m ::lp:::·rto,":ls. lT. ,-1 
pla:::-:, de tX('.;~1·_· -jí¡>:" 'i !AUtJ_~ d'!l sif,ljP'[)'_~ ':;'1 (:'., 

h r~:blk?;:;¿-:, :k' f':F:', 3'<:.lGdo. 
L1..Ó'¡' ¡ (k_:'J,tio (l~ 'S"~3,· ,,-;:,1 Ddf:gack ;)íP'¡!;";C'" 

J~~/'" ~'!:ld~r:n S-~·lr',:-.. · 3( (.ü~ 
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Resolución por la que se acuerda someter a ¡tifor· 
mación pública la autorización administrativa y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, de 
la línea eléctrica área a J 32 KV. «Sa/ime-Meira». 
Solicitante: ((Electra de Viesgo. Sociedad Anónima». 

Expediente 3.485 A T 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decre
to 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la solicitud de autorización administrativa 
y declaración. en concreto, de su utilidad pública, 
de la linea eléctrica aérea a 132 KV «5alime-Meira», 
cuyas características principales son las siguientes: 

Solicitante: «Electra de Viesgo, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Santander, calle Medio. 12. 

Lugar: Origen en la central hidroeléctrica de Gran
das de Salime (Asturias) y fmal en la subestación 
de Meira (Lugo), discurriendo su trazado por los 
municipios de Pesoz. Grandas de Salime, San Mar
tín de Oscos y Santa Eulalia de Oscos, en la pro
vincia de Asturias, y por los de Fonsagrada, Ribera 
de Piquin, Meira y Pastoriza, en la de Lugo. 

Finalidad: Evacuar la energía eléctrica que se gene-
re en las centrales hidroeléctricas de Grandas de 
Salime y futura de Suama. 

Longitud: 39.6 kilómetros, de los que 15,7 corres
ponden a la provincia de Asturias y 23,S! a la de 
Lugo. 

Conductor: Cable de aluminio-acero de 281, 1 
milímetros cuadrados de sección, con capacidad de 
transporte para 133 MV A. 

Presupuesto: 530.580.662 pesetas, correspondien· 
do 209.929.467 a la provincia de Asturias y 
320.651.195 a la de Lugo. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la línea eléctrica en esta 
Delegación Provincial. rua Pascual Veiga, 12 y 14, 
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado. Que se consideren oportunas. en el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Lugo, 1 de junio de l 993.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-30.692. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejeria de Industria, Turismo 

y Empleo 
Resolución por la que se autoriza la instalación, 
se declara la utilidad pública y se aprueba el proyecto 

deAT 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 75015IAT-4777, incoado en esta Consejería. 
solicitan.do autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctri¡;a: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima)), 

Instalación: Variación de la actual linea de alta 
tensión aérea a 20 KV. Miranda a Piedras Blancas 
en la zona de La Piata. consistente en dos nuevos 
tramos el.e longitudes 304 y 310 metros. formadas 
por conductore~. tipo LA-78. sobre apoyos metá
licos. 

Emplazamienjo: La Piata. Castrillón. 
Objeto: Varia.' el ~ra.Zado actual de la linea eléctrica 

por construcción de la nueva carretera C-632, en 
la zona. 

Esta Consejería de Industna, Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto ·1100/1982, dI;: 29 de diciembre, de acuel.'oo 
(on 10 dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 úe, octubre: Ley 10/1966. de 18 de marzo' 
De,.;retG 177511967, de 22 de julio: Rea.l Decreto 
3275/1982, de t 2 de noviembre: Ordenes dd Minis
terio dt< lndustris }' En:rgia de 6 ::'e julio y 18 
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de octubre de 1984. y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, 
Declarar la utilidad pública en concreto a los efec-

tos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones. alcance y limitaciones Que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 28 de mayo de 1993.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992, «Boletíri Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia)) de 9 de abril). 
la Directora regíonal de Industria y Comercio. Nie
ves Carrasco Garcia,-30.61O. 

Resolución por la que se autoriza la instalación, 
se declara la utilidad pública y se aprueba el proyecto 

deAT 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente 81416/AT-5070. incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima», 

Instalación: Ampliación y modernización de la 
linea eléctrica aérea, alta tensión. a 20 KV. en el 
tramo Caleyo-Piñeras. l.a , fase de la linea «Zorri
na-Pravia», de 800 metros de longitud. formado por 
conductores tipo LARL-145, sobre apoyos metá
licos. 

Emplazamiento: Caleyo-Piñeras. Salas. 
Objeto: Mejorar el servicio eléctrico, 

Esta Consejería de Industria. Turismo y Empleo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984. y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los efec-

tos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones Que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 31 de mayo de 1993.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992. «Boletín Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia» de 9 de abril). 
la Directora regional de Industria y Comercio, Nie
ves Carrasco García.-30,599. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Consumo 

Dirección General de Industria y Energía 

Resolución de la Dirección General de Industria y 
Energia por la que se hace pública la iniciación 
de un expediente de reconocimiento del derecho a 
la utilización de la denominacilÍn y declaración de 

la rondición de agua milleral natural 

La Dirección General de Industria y Energía del 
Gobierno de Canarias hace público que a instancia 
de don Alejandro Dávila Le6n, en nombre y repre
sentación de la Comunidad de Aguas Jacon. con 
dúmicilio en la avenida de A. Ramírez Bethencourt, 
número 21-11.°. de Las Pa1m.ac de Gran Canaria, 
~ inicia exrediente de reconocimi ::nt.:l del def(,c:-tv 
;¡ la utilización de la der.cmrnaciÓn y declaración 
de la condicién de agua lT'J:neral-natural de las aguas 
al ... rn.brada~ dd pozo y !!::uenb «Cortijo de Jaoo1:<,', 
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sitos en la fmca del mismo nombre, del término 
municipal de Telde, (Gran Canaria), propiedad de 
la mencionada Comunidad de Aguas Jacon. 

Todo ello en aplicación del artículo 39.2 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería, Real 
Dec'reto 2857/1978. de 25 de agosto, y del articu
lo 19.1.3 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria 
para la Elaboración, Circulación y Comercio de 
Aguas de Bebidas Envasadas; Real Decre
to 1164/1991. de 22 de julio. 

Obran en esta Dirección General, calle Francisco 
Gourié, número 65. cuarto, de Las Palmas de Gran 
Canaria, de lunes a viernes, en horas de nueve a 
catorce. durante el plazo de quince días desde el 
siguiente hábil al de la presente publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», los datos relativos a 
la situación, características y demás datos para una 
exacta determinación, para que todos los interesados 
puedan tomar vista en el expediente y dentro del 
mismo plazo señalado hacer las alegaciones Que 
consideren oportunas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 23 de abril de 
1993.-EI director general de Industria y Energía, 
Luis Garcia Martin,-30,994, 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío del titulo de Médico 
Especialista en Medicina Intensiva de dOtl José 
Ja~er Sarmiento Martinez. que fue expedido el dia 
3 de agosto de 1987 y registrado cón el núme
ro 1.589 en el Registro Especial del Ministerio y 
folio 562. número 196 del libro correspondiente 
a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, se hace público. por término de treinta 
días hábiles, para oír reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero 
de la Orden de 9 de septiembre de 1974 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26). 

Barcelona, 11 de mayo de 1992.-EI Decano, Cris
tóbal Mezquita.-30,928, 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de sep
tiembre de 1974, se hace pública la incoación en 
esta Facultad del expediente para la expedición del 
nuevo titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía 
de doña Maria Mercedes Canellas Manrique, por 
extravío del que fue expedido con fecha 10 de marzo 
de 1978, 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por si tuvieran que fonnular reclama
ción a cerca de dicho título, 

Madrid.. 1 de junio de 1993.-Cannen Rome
ro.-30.269, 

ZARAGOZA 

Escuela Universitaria Politécnica 

EXlra~'io de titulo 

Habiendo sufrido extravio el título original de 
In.geniero Técnico en Mecánica expedido con fe
cha <) de mayo de 1984 por el M. E. C. a favor 
de don Carlos Ignacio Ferraz Mallugiza, con el 
número 1.137 del Registro Especial de la Sección 
de Títulos. se hace público en este {( Boletin Oficial 
del Estado» por si pudiera presentarse reclamación 
dentro del plazo· de treinta días a partir de la publi
cación del presente anuncio, pues de lo contrario 
,c pro-:ederá a la anulación del referido titulo, ini
ciándose Jos trámites para la expedición del corres
iX'ncLent'! duplicado, 

J 1. Alr.mnia d~ Do;.ia Godina. 9 de junio de 
¡ So~,j.-Fl Secretario. Mariano Diez Ortiz.<-30.920. 


